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REVISTA J UIDICIA LL 
contra recibos que le olorgardéste. 
TERCERA.- Sin los deudores deja- 

ren de tres o más de los 
divldentjos estipulados. sin enaje- 
naren el inmueble que hipotecan 0 

establecieren derechos reales a 
favor de terceros zin el comentk- 
miento del lnyiituto, así como sl se 
emborgare dicho lemueble por el 
cobro de olras dendas el Instituto 
podrá des por vencido el plazo de 
las obligaciones y demandar eje- 
cutivamente su pago. CUARTA.- 
Los deudores podrán hacer abonos 
extraordinarios 4 365 préstamos, 
Jos que no serán interiores al diez 
por cienta del valor inicial de sus 

  

pará igaciones debiendo el instituto 
realizar obligatoriamente el reajus- 
te respectivo, ya sean en el plazo a 
en el valor de los dividendos, 
QUINTA.- Para garantizar el pago 
de las obligaciones contraídas 
mediante los 

deudores cónyuges Cho Escobar 

rrera hipoteca z favor del Instituto 
sobre el inmueble de sy pt 

de esta delimitación no estuviere 
comprendida alguna parte del 
inmueble, se entenderá que tan 

Jlestinación, incorporación o natu 
raleza, segón el Código Civil.- 
SEXTA: L 
entregar al Instituto, dentro de 
treinta días contados desde 
una copia inserta y una simple de 
esta escritura para su contabiliza: 
ción; en caso de na hacerlo el 

inssltato quedará desligado de 
contrato por e: 

noeo) podr3 ordenar alarctd- 
vo de la escritura y documentación 
respectiva, SEPTIMA.- Sí es 
instituto comprobare que existe 
falsedad o en los dator suministra» 
dos por el deudor y que sirvieron 
para la concesión del préstamo, 
podrá declarar vencido el plazo y 
demandar el pago de (a deuda en 
cualquier Bempo, OCTAVA.- Para 
los efectos de fos contratos 
nidos en la presente escritura, las 
partes fljan coro domicilla ta clu- 

  

dad de Quito y se sujetan a los 
Jueces competentes de la misma. 
'NOVENA.- Los gastos que deman- 
de la celebración de esta escritura 
y 1u inscripción, así como los de 

Megue el cazo, son de sus nta de ln 
deudores. DECIMA,- Las partes 
contratantes declaran que se 

como parte esencial de 
esta escritura, las disposiciones 
pertinentes de los Estatutos y 

tosdel instituto. SEGURO 
DE DESGRAVAMEN.- PRIMERA.- 
De conformidad con el artículo 
primero del Decrelo Ejecutivo 

  

ocho 
bre de mil novecientos ochenta y 
so, promulgado en el Registro 
oficia) número ciento treinta y tres 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno, que reforma el artí- 

Título décimo primero de los 

de Seguridad Social, el préstamo 
que el lostituto concede a los añi- 
fados Raúl Gustavo Cilio Escobar 

señora Lefia Fátima Mejía 
Cheverria por las sumas de UN 

A. os TREINTA Y 
DOS MI SUCRES 
CON ENCUENTA Y TRES 
CENTAVOS (S/, 1 632.300.583) y 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE. 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS SUCRES CON NOVENTA Y 

'OCHO CENTAVOS (S/. 767,556.98) 
de 

desgravamen Cuya prima única es 
del uno coma sesenta por ciento 
amasal, La ri abonada 
entrescientos dividendos mensua- 
des de DOS MIL CIENTO SETENTA 
Y SIETE SUCRES (SY. 2.177,00) y 
UN MIL VEINTE Y CINCO SUCRES 
(S/. LO25,00) mediante retencio- , 
mes en tos sueldos. renta o pensión 
que perciben actualmente o en 

de la contabilización de las présta- 
mos. SEGUNDA.- Por el lapso com 
prendido antra la lecha de la suy- 
cripción de la escritura y la leche 
en El ms a efectuarse el 
pago de los dividendos del présta- 
mo y prima de seguro de desgra- 
vamen, el insiiivio cargará en la 

eventa corrlente del mutuario el 
valor lente a la prima 
natural respectiva. TERCERA.» En 

casa de que se laftwe el pago de 
dos dividendos de prima te obser- 

de Seguro 107 Desgravamen. 
CUART/ 

  

clentos trelnta y dos de tas 
Estatutos del instítuta, entregará a 

esta institución el saldo de la deuda 
hipotecaria. QUINTA.- Cezarán tas 

oblgaciones de del Departamento de 
Desgrarámen o no sur- 

«irán eno, y en los casos 
previstos hubiere cadu- 

"Y cado o es lado el pre- 
sertecontrato, En exle supuesto se 
aplicará lo despuest en el artículo 
doscientos treinta y cuatro de los 
citados Estatutos, con ho cual ter- 

pudren- 
de el instituto exigir del deudor o 

ú i 
pago del saldo del capital. intereses 
y dividendos de prima que se adeu- 
daren.- SEXTA. Todo abono 
extraordinario será efectuado de 

d con elartículo décimo 
sexto de la Resolución número 
cuatrocientos noventa y nusve dic” 

por el Cansejo Superior dal 
Enskituto el velrte y tres de noviem- 
bre de mit novecientos ochenta y 
tresde noviembre de miinovecien” 
tos ochenta y tres y causará auto- 
máticamente disminución de la 

dividendos de prima carrespon- 
diente. SEPTIMA. a 

tizado con A hipoteca constituida 
por esta escritura a favor del 
Inatituto, OCTAVO,- Se declaran 
Incorporadas al presente contrato 
todasias disposiciones contenidas 
en tos Estatutos, así coma en las 
demás leyes y reglamentos.- 
(Firmado) Doctor Carlos G. 
Cisneros Naranjo Abogado del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social. Para el efecto de la presen- 
te escritura, sa han (legible) todos 

los preceptos legales del caso, 
Jeldo que des fue por mí. el Notario. 
integramente a los comparecien- 

les, éstos se ratilican en todas y 
cada uns de sus partes, para tons” 
tancia y en fe ello firman conmigo 
en unidad de acto, De todo lo cual 
doy te. F) Doctor Eduardo Garcla 

st 

  

Sabe ¿res relativamente fácil | 
*_ Querer y obrar de acuerdo a lo que i 

uno quisiera, es siempre mas duro. 

+ LEONARD ÁLDOUS HuXigY 

E l 

Jaramillo, C.f. 1700465378. C. T. 
003298, F) Cartos Álemr: Pinos. 
€.l, 170078659-1. C.T. 028962. F) 
Ledo. Raúl Gustawo Cilla. Cul. 
170002690-6. CT. 123254. CW, 
023-192. F) Lola Fáteraa Meja, C.l. 
17040765346, CJ. 46795, 5 CN, 

052273.P) SezundoC:Ho Ajo noto. 
€, [, 17000056-3 .f) María Predad 
Citio E. €.l 170025603-4 CT. 

8436662. CY, 023-191. (Firr ado) 

brovatrloqueconesponda, elactor 
de cumplimiento a lo dispuesto en 
al Art. 709 del Código Civil esto es 
que, se realicen la publicación en 

¡norma antes indicada, para jo cual 
el extracto correzpon- 

díenta.- - 
a e Iván Cevallos Zambrano, 

sumario, Con la demanda y provi- 
dencia recaída, cítesa a la deman- 
dada señora Marla Belén Cepeda 
Donoso, en uno de los periódicos 
de ampliz circulación que $e edita 
en esta ciudad de Quito, mediando 
ocho días hábiles entre una y otra 
publicación. Téngase en cuenta 
el Casillero Judicial señalado y 
da insinuación de curador Ad- 

Litem. purtmunso Al proceso a 
documantos sjuntos y tómes: 

nota Sd Casiltero acia pr 
Lado.- Notifíquese). DRA. MARIA 

MARIA MERCEDES PORTILLA 
Lo que comunico a usted para 
los lines legales consiguientes. 
previniéndole de de 
señalar Castilero en esta cludsd 
de Quito a fin de recibir postorio- 
res nolllicaciones en la presente 
causa, 
De. Luis pa gJiaviespelo 
Secretario 
JUZGADO Sunro DE LO CIVIL 

Miércoles, 14 de mayo de 2001 

actuado a Fs. 80 reponiéndose al 
proceso al estado de: La demanda 
planteada por Honorio Guamán 
Guzmán encontra de Marco Viniclo 
Ontaneda es clara precisa y raúne 
los requisitos de Ley por lo que se 

de admita al trámite verbal sumario 
propueslo; En mérito al juramento 
rendido por eí actor y de confor- 
midad con lo que dispone al Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, cftese a Marco Vinicio 
Ontaneda mediante publicaciones 

de prensa en ano de las diarios 
muyor circulación de la cludad 

s Guo, para el efecto sa conte 
rirá el extracto correspondiente. 
Inscribaze la presente démanda 

Junes U de febrero del 2008.58 

Muñoz. Juez. 
Lo que pongo en su conocimien! 
para los fines legales consiguler 
tex, advirtléndole de la obilgació 
de señalar casillero Judicial pas 
Pa notificaciones, 10 ABI 

So Dilo Cevallos Quevedo. 
SECRETARIO E. 
Hay firma y sello 
AC/EDESZAN 
O 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL A LO 
SEÑORES MEREDERO 
PRESUNTOS CONOCIDOS 
DESCONOCICOS DE QUIE 
EN VIDA FUE SEÑOR '30S 
GUILLERMO PEREZ CASPI 
ACTOR: GUILLERMO PERE 
'AJUÑA 
DEMANDADOS SEÑORES: MARI 
FELIZA PAJUÑA CAIZA en su cal 
dad de cónyuge sobreviviente 

  

  

    

    

   

        

  

  

4,C: Í y 

del periodo 2007 
7. Resoluciones 

  

CONVOCATORIA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO 

DE PASAJEROS METROTRANS 
TRANSPASMETROTRANS S.A. 

Se convoca con el carácter de obligatorio a la Junta General extraordi- 
naria de accionistas de la Compañía de Transportes METROTRANS 
S.A., dando cumplimiento al Art, 236 de la Ley de Compañias; y al 
estatuto social de la misma; junta que se llevará a cabo el día martes 
27 de mayo dei 2008 a las 14h00 en tas oficinas de la compañía ubi- 
cadas en la Av. Maldonado 161 y Gil Martín (Villa flora). 

Se tratará el siguiente orden del día: 

J. Constatación del quórum reglamentario. 
2, Lectura y aprobación del acta anterior. 
3, Informe del Sr. Presidente, 

lución de los Bat 

Se convoca de manera especial a esta Junta al señor Arq. Oswaldo 
Freire Comisario de la Compañía. 

Atentamente, 

Sr. Jose Estrada 
PRESIDENTE ClA. METROTRANS S.A. 

Estados Fi 
sus anexos correspondientes al ejercicio económico del 2007 
5. Conocimiento y resolución sobre el informe del Sr. Gerente Gene- 
ral relativo al ejercicio del 2007 
6. Conocimiento y resolución del intarme económico entregado a la 
Junta por el Sr. Comisario sobre el ejercicio económico y financiero 

AAM9278   

      

     
  

a a que comunico al púbiles en contará en la presenta ¿ausa con 
Jorge Arta! Eset Colo gonacn para los fines de Lay los personeros del Municipio del — MARGARITAMARIAROSA. MARS 
veinte y cuslro estorce cinco. — pm LOS e 0 Hay firma y seño Distrito Metropolitano de CRISTINA, MISUEL Y REINER Cua tia eo er OR, LUIS FERNANDO SERRANO AC/SQESZAng tángaso en cuenta calor justo PEREZ E PAUNA Y CARLOS FIDE 
setenta y cinco cuatro, Cerllticado ARIO corola mutorizacióncionsadansu — LOS HEREDEROS. PRESUNTO 
de oración a Ea Hay Uma y sello JUZGADO SEXTO DELO CIVIL Getengorr tarzacón NOTIFIQUESE CONOCIDOS Y DESCONOCIDO 
A DE PICHINCHA Lo corregido Ontaneda...- Vale DE QUIEN EN VIDA FUE SEÑO 

o. Cádula de Wentidad cer Ba amas. ESTACION SUDICIAL Dr, Mario Ortiz Estrella Juez JOSE GUILLERMO PEREZ CASP 
ea oo es ve a A MARCO VINICIO ONTANEDA. La que comuna, y la cito a usted - — JUICIO ESPECIAL FARTICION: N 

hena y dos veinte y ta nta y LOCIVI, jalon A de Patos , 5 : ADO QUIN J E A aaeass — DOMICILIO: DR RAUL LLASAG. 
eno. Certlflcado de ación A CmAcio! pe PISHIMCHA sra, dencla quo a continuación síguen: Lane de señalara pla juaicial Eno JUDICIAL NRO, 865 

Cinco-t EXTRACTO bogado VA: INDETERMINADA 
einca (firmado) El Natu Doctor MARIA BELEN CEPEDA DONOSO — Actor: HONORIO GUAMAN paleta Dra PROVIDENCIA: 
MzaaDo vicesimo quimro — AGroR: JULIO CESAR HIDALGO GUZMAN DR, EDWIN CEVALLOS AMPUDIA — JUZGADO NOVENO DE 10 CIVI 
JzGADO GEI, QUINTO DUQUE Demandado: MARCO VINICIO DE PICHINCHA.- QUITO, 11 d 

2 DEMANDADO: SRA. MARIA BELEN Hay Firma y sello febrero del 2008. ias 11h20 
QUITO, 18 de burro del 2008, CEPEDA DONOSO s NADA AC/GOGES/y VISTOS.- En virtud del sorteo res 
las 09h25.> VISTOS: La demanda — TRAMITE: VERBAL SUMARIO Juicio: Verbal Sumario No. 796- » + — Wizado avoco conocimiento de | 
que antecede es ciara, precisa y CUANTIA: INDETERMINADA 07-GE . PT presente causa .» En to principal 
reúne dos requisitos legales. E ASUNTO: Divorcio; Art, ll0.cau: Objeto de la Demanda? Defender M. DELE. demanda es clara y precisa, por 
consecuencia se scepía al trá-  sa(3 del Código Civil Existen dos — ía 4 Lo que se la acepta al trámite esp 
mlte aspect porduente.- Cllesa -. menores querespondenalosrom- — JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL.DE CAVIL DE PICHINCHA cial De conformidad con lo di: 
A a q bres de Luls y Julio Hidalgo. No PICHINCHA.-QUITO, 03 de Marzo + CITACIÓN JUDICIAL A; puesto por el Art.642 del Cádigo d 

EL CANTONQUITO, — existen bienes hnnuebles > del 2008; las 11930.- VISTOS: PAREDES TRUJILLO VÍCTOR Procadimiento Civil, concédase « 
OR. WASHINGTON BONILLA iniciado el 14 de Enero del 2008 Revisado que ha sido sl proceso, sa HUGO término de quince días a las parti 

ron eneblugar queselndica, — Dafansor del actor: Ab. Francisco hadeterminado quealmomentode EXTRACTO . para que presenten todas las cue 
teleco rea a Robles calificar lademanda so haincuerido * ACTOR-; Abg. Bayardo Omar — tlones cuya resolución fuera nec 

rresponá les a na Causa No. 2008-0031-L.5, Burbano Araujo. en calidad de saría para llevar a cabo la parí 
citaciones.- Téngase en cuenia PROVIDENCIA Rgocuradora Judicial de GMAC ción.incluaivalo relacionado con 
el casillero judicial señalado para — JUZGADOQUINTODELOCIVILDE competencia o jurisaicción del 
recibir” futuras notllicacióne2-  PICHINCHA:- QUITO, 28 de Marzo suscribe-Cltase a los demandad: 

NOTFIQUESE, Le 01:50 DI “e 2008, tas 16h08.> VISTOS.- señores: María Poliza Pajuña Calz 
sl ido lo dispuesto en cuanto es iento; il 

LO CIVIL DE PICHINCHA,- qua, providencia inicial y en lo prin- Ye del, juzgador vlar porte aca Fosa, tri, María ratas Ma 
16 se Abril des 2008, las 11504. — cipal, la demanda que al aáministración de Justicia y Reinero Péraz Pajuña así con 
Agr ¡quese al proceso el escrito que es clara y reúne los requisitos Jara la nulidad de todo lo torrbián e los señores Carlos Fld 
antecede.- Ento principal, 2revioa — Ley Tramitese en julclo AS parta Liumiruinga, en el lug 

z e que se indica mediante comis) 
q. AN mW tbrada al sañor Terlente Políti 

REPUBLICA DEL ECU! co Ja Poole oi 
SUPERINTENDENCIA DE co zAfUAS - suntos y desconocidos de qu en vida Jue Josá Guillermo Pé 

Costro, por medio de tres pu 
caciones en uno de las dlarlos 
mayor circulación y que £a edi 
en ésta cludad de Quito confor 
lodispone el artículo 82 del Cód 

prórla de Procedimiento! Inscrio 
> Y “JUZGADO PRIMÉRO DE LO CIVIL estademanda en el Rogistro d 

CONSTITUCION DE LA COMPA A DE PICHINCHA: Quito, 2007- Propiedad de este cantén.- Cll 
99 +10 E 10935. Y vistos: La también sl Municiplo del Dis! 

COMPAÑIA DE CARGA PESADA RIO OCANO S.A. MA Metropoli de Quo Tén 

  

La compañía COMPAÑIA DE CARGA PESADA RIO 
*  OCANO S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 29 de Abril de 2008, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución N” 08.0. 14,001573 de 09 de 
Mayo de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Pro- 
vincia de PICHINCHA 

E.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 
acciones 40 Valor US$ 50,00 

3.- OBJETO.- El objeto de.la compañía es: EL 
TRANSPORTE PUBLICO DE CARGA PESADA A 
NIVEL NACIONAL. 

Quito, 09 de Mayo de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda : 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

DE COMPAÑIAS 

AAJDIBL   
  

en 
a cámita a Arámito espacial,» Can 

idamento on el D.S. N* $48 CH 
punlcado en el E O. 68 del JO de 
septiembre de 1963, an mérito del 

Venta con Reserva de 
Domínlo que antecede, carta de 
cesión de derechos, pagará, cartl- 

  

« ficado y razón de vigencia auscrlto 
por el Sr. Registrador Mercantil del 
Cantón Quito, se dispone el embar- 
go y remate en pública subosta 
dal vehículo Marca: CHEVROLET; 

Automóvil, Ni n 
ORO 2TECSRAZ a Númaro de 
Chasis: KLMMG10B6C140786, 
Año: 2005.- Para la practica de 
esta diligencia cuéntess con 
el Abg, Sergio Dillón Cañas y 
Freddy Cedeña en las calidades 
de Alguacil y Depositario. respec- 
tvamente.- Procádase a desgloxsr 

gueze a las personas autorizadas.- 
EMESE al demandado VÍCTOR 
HUGO PAREDES TRUJILLO en el 
lugar indicado. 
t ) Dr. Alírado Grijalva Muñoz. 
Juez 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 28 de 
Marzo del 2008, los 11618.- 
Agróguesa al proceso 
que antecede, Atento lo solicitado 

Araujo, ¡procurador 
qua de GMAC DEL ECUADOR 
An chieso y PAREDES TRUJILLO 

VICTORIO paros eg 
ab tenor de lo dis- 

pue sli 82 8 Cáicada 
Ivi, por la prensa, 

cano dl pericos 0% mayor 
elrcutación y que se editan en esta 
chuttad de Quito. Al efecto, remé- 
tasa el exiracto correspondiente. 
Notlísquesa, F) Dr, Alírado Grijalva 

en cuenta el domiciilo y casil 
Judleisí desfgnados.- Agrégi 
1 documeittación AO 

fa. Notitíquesa.«1) OR, 
Eaiutco QUERNENO uta 
JUZGADO NOVENO DE LO € 
DE PICINCHA.. QUITO, 1 
AbÍil del 2008, las 10h26.- 
escritos y documentos que 2 
ceden agróéguense a los mu 
Tómesa nota de po rad 

   

los señores Hernán Patos 
Zaldumbide, Gaovanna Cat. 
Palacios Herrera. César Gu: 
Páez Zaidumbide y Jacqu 
Moncerral da Lourdes Mar 
Vida), para posteriores not 
clones 3sí como también la 
rización conferida a su abe 
delensor.- En lo principal aten 
de el padido del accionante 
cuanto en verdad £6 ha desi 
un error mecanográfico en e 
detecha 11detabrero del 20 
09h35, en donde para aíacto: 
citación y tos heredaros pres 
y desconocidos se hace con: 
nombre de José Gi 

Castro y no él de JOSÉ GUILL! 
PÉREZ CASPI por tanto 
electos de dicha citación « 
hacerse spber a 103 heredar 
suntoa y desconocidos del 
JOSE GUILLERMO PEREZ ( 
para éste efecto hágase c 
dicha rectificación en el es 
correspondiente,- NOTIFIQ( 
Lo que comunico a Usted p 

Dr, Jullo Cesar Muñoz 
ario 

JUZOADO NOVENO DE LC 
DE PICHINCHA 
Hay firma y tallo 
AC/G60635/1 
sa] 

JUZGADO SEXTO DE LO 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
GITACION JUDICIAL A 
CARLOS ARBOLEDA Gi



CERTIFICACIÓN 

Manifiesto que la publicación del reverso de la hoja, es fiel copia 

del original publicado en la Revista Judicial de la Edición Quito el 14 

de Mayo de 2008 ; que reposa en los archivos de Diario La Hora. 

Quito, D.M., 19 de mayo de 2008 

Atentamente, : A 

| fr 
  Priscila Salazar R 

Diario La Hora


